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BUCARAMANGA 

 
Calle 35 No. 16-24 Piso 17 - Edificio José Acevedo y Gómez 

Bucaramanga – Santander  
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Bucaramanga, 3 de junio de 2021 

 

EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

AVISA: 

 

A la comunidad en general y en particular al MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA que 

mediante auto de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se ADMITIÓ 

el medio de control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

instaurado por el ciudadano BRANS LEONARDO NICOLAS RIOS ROMERO, contra 

la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA radicada bajo el 

Nº 2021-00019-00, con el objeto de que se declaren las siguientes pretensiones:  

 

1.Que ordene a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, o a la 
autoridad competente, efectuar la reparación inmediata de los cuatro (4) semáforos 
ubicados en la intersección vial de la Carrera 6 con calle 38 frente a la Plaza de 
Mercado La Colmena, con el fin de evitar accidentes y salvaguardar la seguridad de 
la comunidad de los barrios Lagos II y Lagos III que por allí transitan.  
 
2.Que conmine a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, o a la 
autoridad competente, hacer seguimiento periódico al estado de las vías y 
señalización del municipio para evitar daños como el acaecido en el presente caso, 
con el fin de garantizar un tránsito seguro por el territorio municipal. 

 

 

Con el fin indicado se libra el presente AVISO y y se de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral octavo del auto de fecha 24 de noviembre de 2021 se remite el mismo a la 

EMISORA DE LA POLICIA NACIONAL -Jefe de Comunicaciones Estratégicas MEBUC- 

para los efectos de publicación. Se expide en Bucaramanga, a los 3 días del mes de junio 

del año 2021.  

 

 

 

 

 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 


